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ara dar cumplimiento á la Real orden de 20 de Abril 
de este año, por la que se manda establecer en cada Ca
pital de Provincia un Diario 6 Boletin, en que se inser
ten todas las órdenes y prevenciones, que tengan que ha
cerse á las Justicias y Ayuntamientos; se instruya el 
oportuno espediente < y con arreglo al artículo 7.0 de d i 
cha Real orden se sacó á pública subasta, y recayó su 
remate en D. Mariano Santander; habiendo merecido la 
soberana aprobación de S. M. por su Real orden comuni
cada por el linio. Sr. Director general con lecha 23 de 
Junio último que á la letra dice asL="El Excmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento general 
del Reino , me dice en Real orden de 20 del presente mes 
lo que sigue.=Ilmo. Sr.¿=GonformáRdose el REYISL S. con 
lo propuesto por V. S* L¡ en 6* del actual se ha servido 
S. Mí aprobar el remate del Boletin Oficial de la Provin
cia de León en D. Mariano Santander por precio de cin
co rs. y diez mrs. mensuales franco de porte hasta fin de 
i834; saliendo dos mímeros caída semana.=Asimismo se 
ha servido S. M. resolver qué los 38 pueblos de los par
tidos de Almahzaí y MáínSilla, qlie por Reñías y Corregi
miento Corresponden á León y por Propios y Policía á 
Valladólid, se suscriban al Boletin en ambas Provincias. 

• De Real orden 16 digo á V. S: í. á los electos correspon
dientes." i 
; En su consecuencia se ha dispuesto que desde i.0 de 

Setiembre próximo se de 'principio á la ediccion del ex
presado Boletin , que saldrá los Martes y Viernes, y se 
dirigirá á los Ayuntamientos por el correo, franco de por-

. "te; en inteligencia que desde aquel día cesarán la expe
dición de veredas é impresión de circulares de todas las 
autoridades de esta Provincia: de consiguiente no deberá 
ese Ayuntamiento satisfacer cantidad alguna por comu
nicación e impresión de órdenes: pues caso de que fuese 
necesario alguna vereda extraordinaria, será á costa de 
los fondos de los ramos por la que se expida; y en las 
cuentas de Propios y gastos comunes, no se abonará otra 
cantidad por este concepto que la de la suscripción del 
expresado Boletin. 
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Siendo de cargo de los Áj'untamientos poner los se-4 
senta y tres rs., y diez y ocho nirs. por el precio ánual! 
del periódico en poder del edictor en esta ciudad, lo veri
ficarán por trimestres vencidos á razón de quince rs. y 
treinta mrs. cadd pueblo; pues de no hacerlo sufrirán lo» 
individuos del Ayuntamiento los apremios que sean ne
cesarios ; respecto á que dicho editor ha quedado en pa
sar á los diez dias siguientes de cada trimestre, el aviso 
de los que no lo hayan satisfecho. Asimismo prevengo á 
W . con arreglo á lo que expresa el articulo 5.°, que cui
den con toda exactitud de recoger de las respectivas Ca
jas de Correos el enunciado Periódico ó Boletín, en con
cepto de que por el Empresario se ha dado aviso de estar 
de acuerdo con el Administrador de Correos de esta ca-« 
piíal, en razón de que los Boletines correspondientes á 
toda una Jurisdicción, Ayuntamiento, Hermandad, Con
cejo , Merindad &c., se remitan por cada correo bajo una 
faja á las Justicias de la cabeza de aquellas, para que es
tas las pasen á las pedáneas por medio de los respectivos 
Regidores, Procuradores ó Diputados concejales de cada 
pueblo: en lo cual se convendrán estos, si asi les fuere 
úti l ; pero en el caso de que les sea mas conveniente acu-» 
dir directamente á la respectiva Estafeta, lo manifestarán 
á esta Intendencia para disponer que se les remita como 
mejor les convenga: debiendo reclamar de todos modos 
cualquiera número que les faltase para evitar la respon
sabilidad que les impone el citado artículo; á cuyo fin y 
que no puedan alegar V V . ignorancia, se les dirige esta 
circular que unirán á la referida Real orden que se les 
comunicó con lecha 22 de Mayo último para su mas exac
to cumplimiento: dando aviso del recibo y de quedar en 
su inteligencia. 

Dios guarde á VV. muchos anos. León 17 de Agosto 
de i833. r 

Manuel Vela. \ 

Sres. Justicia y Ayuntamiento d* 
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^L. la sabía é ilustrada previsión del Gobierno de S. M.' 
estaba reservada la útil y ventajosa medida de eíeclHar la 
circulación de las Picales órdenes y disposiciones de las 
Autoridades á todos los pueblos de la vasta Monarquía, por 
medio de Diarios ó Boletines, que al paso que ofrece mas 
rapidez y economía, comparado con el de veredas, lleva 
á los mismos la instrucción en los interesantes ramos de 
agricultura, comercio, artes, industria y literatui'a. Un dia 
llegará que convencidos los habitantes todos de la Provin
cia de León de tan acertada disposición Soberana, sean 
acaso los primeros á bendecir incesantemente al bondado
so Monarca que tanto se desvela por su felicidad. Cuando 
toquen de cerca el alivio que la Pieal orden proporciona á 
sus intereses; cuando vean la prontitud con que quedan 
enterados de cualquiera Superior determinación; y cuando 
en fin comprendan por sí mismos las ideas y los conoci
mientos que los demás hombres dan á la luz pública en 
beneficio suyo, y con sola la filantrópica intención de ilus
trar sus entendimientos y aumentar su bien estar, enton
ces resonarán por todos los puntos, himnos de alabanza al 
mejor de los Reyes. 

Para llenar objetos de tanta consideración para el hom
bre sensible y amante de su patria, vá á publicarse el Bo-
letin oficial de esta Provincia. Interpuestos sus redactores 



entre d Gobierno y ios pueblos, llenaran éóíi fóSrtípuIo-
sidad sa fin primario de la pronta comunicación y circu
lación de Reales órdenes y demás determinaciones de las 
Autorídades; y al propio tiempo se entregarán con placer, 
á la ilustración en los útilísimos puntos que quedan maA.: 
festados, y todos los que tengan relación con los mismos. 

La publicación del Boletín oficial sobre las bases dé 
la Real orden de su establecimiento, si bien es útilísima y 
necesaria á los pueblos en general r no lo es menos á las 
clases y personas particulares que los componen. Los le
trados, y todos cuantos después de los Jueces, intervienen 
en la administración de Justicia, si han de llenar los de
beres de sus respectivas profesiones y oficios, ilustrando y 
dirigienda acertadamente los primeros , á los litigantes y 
á los que buscan su patrocinio, sin los riesgos que por 
desgracia ha producido hasta ahora y produce la ignoran
cia de las últimas y mas recientes disposiciones legales en 
todos los ramos de la administración pública;,encontrarán 
en el Boletín oficial, el medio de estar siempre al corrien
te de aquellas. 

E l comerciante encontrará también eri el Bioletiri cuan
tas noticias puedan interesarle para su giro y comercio, 
asi con respecto á precios de los granos y otros artículos 
del reino, y de fuera de él, inclusos los coloniales, como 
con respecto á cambios. 

Y finalmente el labrador, el artista y el hombre cu
rioso en todo género de conocimientos útiles, hallará en 
el Boletín cuantos descubrimientos y adelantos se hagan 
asi en la península como fuera de ella en todos los ramos; 
pudiendo valerse del mismo toda clase de personas para 
dar al público avisos particulares, como ventas, alquileres, 
pérdidas y toda clase de anuncios, mediante una mu^ 
módica retribución. 

Al comenzar tan espinoso encargo, se espera la indul
gencia de los sábios, y la gratitud de los ignorantes. De 
los primeros serán recibidos con el mayor aprecio cuantos 
comunicados útiles tengan la bondad de remitirles; á los 



segundos soto les eójnpele leerle con detención, y aprove
charse de lo poco bueno que contenga. Si consiguen ver 
en esta parte realizados sus deseos, oirán impasibles los 
gritos de una amarga é injusta crítica, y creerán haber 
cumplido dignamente con su comisión. 

E l Boletín oficial de la Provincia de Leóri, saldrá los 
Martes y Viernes de cada semana, y dará principio en ei 
Martes 3 del próximo Setiembre. 

Ademas de las suscripciones obligatorias de los pue
blos, y conforme al artículo i3 de la Real orden de 2 0 
de Abril último, se admiten otras particulares y volunta
rias á razón, en la Capital de 5 reales al mes llevándose 
los números á las casas de los señores suscriptores, y para 
los demás pueblos de la Provincia y los de las limitrofes, 
mediante la mayor estension que pueden tener los Boleti
nes con la inserción en ellos de reglamentos é instruccio
nes largas, y mediante también el mayor porte del correo, 
por este motivo, por no hacerse á los particulares las mis
mas ventajas que á los pueblos, á 8 reales al mes, franco 
todo de porte por el correo. 

Las suscripciones voluntarias se admiten en León en 
la imprenta y librería de 2?. Pedro Miñón: en Villafranca 
¿el Bierzo en casa de Z?. Gregorio Mancebo, del comercio. 

Toda correspondencia que se dirija desde fuera de la 
Capital á los editores del Boletín oficial de la Provincia 
de León, deberá ser franca de porte, pues de otro modo, 
no se admitirá ni se haiá aprecio de dla¿ 

tEON IMPRENTA DE PEDRO MIKON. 
AGOSTO DE l833. 


